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EL ESTATUTO DE CATALUNA 
ADAPTADO A LA REG.lON ANDALUZA 

--------------------.. ~,.~)_.------------~~----

la admirable labor realizada por las Cortes Constituyentes, en orden a dicho Estatuto, constituye una 

demostración de que la libertad y la justicia no pueden ser patrimonio exclusivo de ningún pueblo. 

Bastan unos sencillos cambios de nombres y unos breves cortes y reducidas adiciones, .para adapta r 

dicho Cuerpo legal a Andalucía. Véalo el amable lector: 

Estatuto de Andalucía 
--

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones gene rales 

Artículo 1.0 Andalucía se constituye en . reglOn 
autónoma dentro del Estado español, con a rreglo a 
la Oonstitución de la República y el presente Esta
tuto. Su organismo r epresentativo es la Asamblea 
Regional y su territorio el qu e forman las pro vincias 
de Almería, Oádiz, Oórdoba, Granada , Huelva, J aén , 
Málaga y Sevilla. 

Art. 2.° La Región andaluza extenderála cultura 
española por influencia a bsolutamente pacifista en el 
Marruecos español y aspirará a que, cuando los tra
tados internacionale!, lo permita n, la ReplÍblica le 
delegue el ejercicio de las funciones administrati vas 
en dicha parte de Afr ica, considerándola com o terri
torio andaluz, extendiendo su r égimen de paz a los 
beneficios de la autonomía, consignados en el pr e
sente Estatuto. 

Art. 3.° Los derechos ind ividuales son los fij a
dos por la Oonstitución de la República ,española. 
La Asamblea de A;ndalucía no podrá r eg ular ningu
na materia colÍ diferencia de trato entre los natura
les del país y los demás españoles. Estos no te ndrán 
nunca en Andalucía menos derechos de los que ten
gan los andaluces e ll el r esto del territorio. de la 
República. " 

Art. 4.° A los efectos del régimen autón'omo de 
este Estatuto, tendrán la condición ,de and (Ó\ q.ces: 

1.0 Los que lo sean por natlll'aleza y n o hayan 
ganado vecindad administrativa fuera de la r egión. 

2.° Los demás españoles que adquieran dicha 
vecindad en Andalucía . 

TÍTULO SEGUNDO 

Atribuciones de la Asamblea de' A nda lcicía 

Art. 5.° De acuerdo co n lo previsto!én el artícu
lo 11 de la Oonstitución, la Asamblea e jecqtará la 
legislación del Estado en las siguientes 'm'ate l'ias: 

1.a Eficacia de los comunicados oficiales y docu
mentos públicos. 

2.a Pesas y m~didas . 
3. a Régimen min ero y bases mínimas sobre mon

tes, agricultura y ganadería, en cuanto afecta a: la de
fensa de la riqueza y a la coordinación de la econo
mía nacion'al. 

4.a F errocar r iles, carreter as, . canales, teléfon os 
y puer tos que sean de inter és general, quedando a 
salvo para el Estado la r ever si6n y'policía de los fe
rrocarriles y d e los teléfonos y la ejecu ción directa 
que pueda r eser varse de tod os estos. servicios. 

5.a Bases mínimas de la legislación sanitaria in-
terioi' . . 

6.a Régimen de seguros gelle rales Y sociales , 
sometidos estos últimos a la inspección que precep
túa el artículo 6.° 

7.a Aguas, caza y pesca fluvial, sin p erjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 14 de la Oonstitución. Las 
Mancomunidades hidrográficas cuyo r adio de acción 
se extendier a a territo rios sit uados fuera de Anda
lucía, depender án exclusivamente del Estado. 

s.a Rég imen de Prensa, Asociaciones, r euniones 
. y espectáculos públicos . 

9.a Derech o de expropiación, salvo siemp re la 
facultad del Estado para ejecutar por sí s us obras 
p eculiares. 

10.a Aplicación y cumplimiento de la Ley Agra
r ia, decretada por la Asamblea Oonstituyente de la 
República . 

1 P Socialización de r iquezas natmales y Em
p resas económicas, delimitándose po r la legislación 
la propiedad y las facultades del Estado y de las 
r egiones. 

12.a Servicios de aviación civil y rl').c1ioc1ifusión, 
salvo el derecho del Estado a coordinar los m edios 
de comunicación en todo el país. 

El Estado podrá instalar ser vicios p ropios de ra
diodifusión, y ejercerá la inspección de los q ue fun
cionen p or conces ión de la Asamblea. 

Art. 6.° La Reg ión organiza rá todos los servicios 
que la legislación social del Estado haya establecido 
o esta blezca . Pal'a la ejecución de los servicios y 
aplicación de las leyes sociales, esta rá sometida a la 
inspección del Gobier no para garantizar d irecta
mente su estricto cum plimiento y el de los Tratados 
internacionales que afecten a la mate r-ia . 

En r elación con las fac ultad es atribuidas en el . 
artículo ant8l'io r, el EstadQ podrá desig na r en cual
quier momento los Delegad.os que estime necesad os 
pa ra vela r pOr" la ejecución de las leyes. La Asamblea 
y el Oonsejo que elija esta rán obligados a subsana r, 
a r equerimiento del Go bierno de la República, las 
deficiencias que se observe n en la ejecución de 
aquellas ley es; p er o si la r egión estimase injustifica
da la reclamación, será sometida la d ivergencia a l 
fa llo del TL'Íbunal d e Garant}as Oonstitu~io na] es, de 
acuer do co n el a rtículo 121 de' la Oonstitución. El 
T ribunal de Ga t'an tías Oonstitu (}ioná tes , s ilo estima 
p reciso, p od rá s uspender la ejecución de los actos o 
acuerdos a que se re fie re la discrepancia, en tanto 
r esuelve cl efiúiti vam en te. 

Art. 7.° ,La Asam blea de Andalucía p od.rá crear 
y sostener los Oentl'osde enseñanza en todos los 
g l'ados y Md enes que estime op ol'tun cis siempre con 
a rreo'lo a lo d is ¡JU8sto en e l a r tículo 50 de la Co nsti.-

-':> 

tución, con inde pend enúia de las instituciones do-
ccntes y cultu1'nJes del E stado y co n los r ecursos cl-e 
]a Hacienda de ia R egión dotada por este Es tatuto. 

La,.Región se encargará de los servicios de Bellas 
Artes, Museos, Bibliotecas , Oonservación de monu
mentos y archivos. 

Si la Asamblea r eg iona l lo p ropone , el Gobierno 
de la Re púb lica podr-áotorga l' a la Univer sidad de 
Sevill a UD rég imen ele a utonomía; en tal easo, ésta se 
organizará como U ni ve esidad única, regida IJO[' un 
Patronato que .ofrezca á las lenguas y ,a las culturas 
castellana, mus ulmana y heb l'ea las garantías r ecl
pl'Ocas ,de co nv ivencia, en igualdad de derechos, 
para Profesores y alumnos. 

Las pruebas y L'equisitos que, con arl'eglo al ar
tículo 49 de la Oonstitución, es ta blezca el Estado 
para la expedición el e títulos, r egirán con caeácter 
general pa l'a tod os los a lumnos peocedentes 'd e los 
Establecimientos docentes elel Estaelo.y de la Región . 

Art. 8.° En mate da de orden público qu eda 1'e
se l'v,acl o al Estad.o, ele acue edo con lo dispuesto en 
los números 4.", 10 Y 16 del a i' tículo 14 de la Consti
tución , todos los' servicios de segur~dad pública en 

,A ndalucía en cuanto sean de ca rácter extra rregio
nal, la Policía ele fro nt eeas, inmigración, emigeación, 
extl'anj ería y r égimen d e extradición y expulsión. 
O.orrespond e rán a la Asamblea y su Consejo todos 
los demás ser vicios ' de P olicia y ord en · interioees 

,de Andalucía. 
P ara la coor'dinacfón permanente deambas clases 

de se rvicios , mutuos a uxilios, ayuda e información y 
traspaso de los que correspondan a laRegión secrea
r á en Andalucía, habida cuenta de lo ordenado en el 
artículo 20 ele la Constitución, una Junta de Seguri
dad formada por r ep l' esentantes del Gobierno de la 
Repüblica y de la Hegión y por las Autoridades su
periores que, dependientes de uno y otra, presten 
seL'vicios en el terr itorio r egional, la cual ,entenderá 
cn todas las cuestiones de r eg ulación d e se rvicios, 
alojamiento ele fuerzas y nombramiento y separ ación 
de personal. 

Esta Junta, cuyo Reglamento ol'denar á su organi
zación y su funcionamiento, d e acuerdo con el COil
tenido de este artículo, tendrá una función informa
tiva; pero la Región no podrá proceder contra s us 
dictámenes en cuanto tenga r elación con los servi
cios coordinados. ' 

En cuanto al personal de los ser vicios de P olicía 
y orden inter ior de Andalucía, ·atribuidos a la Re-

gión, la propuesta el e los nombrami ntos la hará su 
r epresentación en la J unta, sin p erjuicio de lo di -
puesto en el p 'i l'rafo ante rior. 

Art. 9.° El Gobierno de la República, en uso d 
sus facultades y el ejercicio de sus funciones con t i
tucionales, podrá asumir la d irección de los servicios 
comprendidos en el artículo ante L'Íor e inter venir en 
el mantenimiento del orden interior de Andalucía en 
los siguientes casos: 

1. ° A r equerimiento de la Asamblea r egional o 
su Consejo de Gobierno. 

2.° P or p r'opia iniciativa cuando estime compr o
metido el interés gen ral del Estado o su seguddad. 

E n ambos casos será oída la Junta de Seguridad 
de Andalucía para da r' pOl' terminada la intervención 
del Gob ierno de la R epública. 

Para la declaració n de estado de g uerra,asi como 
pa ra el mantenimiento, suspensión o r es ta blecimien
to, ele 103 der echos y garantías constitucionales, se 
aplicar á la ley geneeal de Orden público , que regir'á 
en Andalucía como en todo el territorio de la Repú
blic~ . 

También r egirán en Anclalucía las disposiciones 
del E~tad o sobee fabricación, venta , tranSI)Orte, t e
nencia y uso de a rmas y explosivos. 

Art. 10 . . Oorresp onderá a la Asamblea R egional 
la l egislación sobre r égimen local, que r econocerá a 
¡os Ayuntamientos y ,demás Oorporacion es adminis
tl'R ti '1: a s q u(') cree, plena autonomía par a el gobierno 
y d irocción de sus intereses peculiares y les C011 ce
derá ,r ecUl'soS pr opios pa ra atender a los ser vicio 

. d e su competencia. E..,;ta legislación no podrá r educir 
la autonomía municipal a límites mellores de los que 
señale la ley gene ral del E stado. 

, - P ara el cumplimie)1to de sus . fin es, la Asamblea 
Regional podrá esta qlece r dentro de Andalucía las 
dema L"C~c¡on es tereitoriales que estime convenientes . 

A'rt. 11. ' Oorresponde a la Asamblea regional la 
organización de la Administración de justicia en to
das las jmisdiccion es, excepto en la militar y en la d e 
la Armada, conforme a los preceptos de la Oonstitu
ción y a las leyes p rocesales y orgánicas del Estado; 
p ero la l egislación civil y p enal corresponde íntegra
mente a la República Espaíiola. 

La Región nombrará los Jueces y Magistrados 
.con jurisdicción en Andalucía mediante coÍlcm so 
entre los comprendidos en el Escala fón geneeal del 
Estaelo,·La Mganizaci6n y funCionamiento del Minis
terio fiscal corresponde íntegramente al Estado, de 
acuerdo con las leyes generales. Los nombramientos 
de Secreta eios judiciales y 'de peesonal auxilia r de la 
Adminis tr-ación de Justicia se harán por la Región 
con arreg lo a las leyes del Estad o. 

El Tribunal de casación del Estado tendrá juris
dicción sobre las materias civiles' y adrriinistrati vas 
en que hayan de intervenir los j Lleces y Tribunales 
de la Región y r esolve l'á los confiictos de co mpeten
cia y jurisdicción entre las Autoridades judiciales de 

A ndalucía. De los fallos de los Tr'ibunales judiciales 
de la Región se podrá interponer r ecurso de casa
ción ante el Tribunal Supr emo de la República o el 
procedente según las leyes del Estado. E l Tríbunal 
Sup eemo de la República r esolver á asimismo los 
conflictos de competcncia y de jurisdicción entre los 
Tribunales de Andalucía y l os demás de España. 

Los Registradores de la Propiedad serán nom
brados por el Estado. 

Los Notar ios los designar á la Región m ediante 
oposición o concurso que convocará ella misma con 
ar reglo a las leyes del Estado. Ouando conforme a 
éstas deban proveerse las Notarias vacantes por 
concurs o o por oposición entre los Notarios, serán 
admitidos todos con ig uale der echos, ya ejerzan en 
el territorio de Andalucía, ya en el del r esto de 
España . . 

En cuantos concursos de toda índole convoque 
el Gobierno de la Región, no podrá establecerse la 
excepción de naturaleza o vecindad, aparte la exigi-



ble condición de español para ejercer funciones 
públicas. 

Art. 12. Corresponderá a la Asamblea de Anda
lucía la legislación exclusiva y la ejecución directa 
de las funciones siguientes: 

a) La legislación y ejecución de ferrocarriles, 
caminos, canales, puertos y demás obras públicas de 
Andalucía, salvo lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Constitución . 

b) Los servicios forestales, los -agronómicos y 
pecuarios, Sindicatos y Cooperativas agrícolas, polí
tica y acción social agraria, salvo lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 15 de la Oonstitución y la 
reserva sobre leyes sociales consignada en el núme
ro primero del mismo artículo. 

e) La Beneficencia. 
d) La Sanidad interior, salvo lo dispuesto en el 

número séptimo del artículo 15 de la Constitución. 
e) El establecimiento y ordenación de Oentros 

de contratación de mercancíás y valores, conforme a 
las normas generales del Código de Oomercio. 

1) Oooperativas, Mutualidades y Pósitos, con la 
salvedad, respecto de las leyes sociales, hecha en el 
párrafo primero del artículo 15 de la Oonstitución. 

Art. 13. La Asamblea de Andalucía tomaTá las 
medidas necesarias para la ejecució n de los Tratados 
y Oonvenios que versen sobre materias atribuidas, 
total o parcialmente, a la competencia regional poe 
el presente Estatuto. Si no lo hiciera en tiempo opor'
tuno, corresponderá adoptar dichas medidas al Go
bierno de la República, que por tener a su cargo la 
totalidad de las relaciones exterioees, ejercerá si'etTl
pee la alta inspección sobre el cumplimiento de los 
referidos Tratados y Convenios y sobL'e la obsee
vancia de los principios del deeecho de gentes . To
dos los asuntos que revistan este caeácter, como la 
participación oficial en Exposiciones y Oongresos 
internacionales, la relación con los eSi)UñOles r esi
dentes en el extranjero o cualesquiera otros análo
gos, serán de la exclusiva competencia del Estado. 

TÍTULO TEROERO 

Del Gobierno autónomo de Andalucía 

Art. 14. El Gobierno Regional estará integ rado 
por el Parlamento, el Presidente de la Regió n y el 
Oonsejo ejecutivo. "' 

Las leyes interiores de Andalucía ordenarán el 
funcionamiento de estos organismos, de acuerdo con 
el Estatuto y la Constitución. ' 

El Parlamento, que ejercerá las funcion es legisla
tivas, será elegido por un plazo no mayor de cinco 
años, por sufragio universal, directo, igual y secreto. 

Los Diputados del Parlamento d'e Andalucía se
rán inviolables por los votos u opiniones que emitan 
en el ejercicio de su cargo. 

El Presidente de la Región asume la representa
ción de Andalucía. Asimismo representa a la Región 
en sus r elaciones con la República, y al Estado en 
las funcion es cuya ejecución directa le esté re'se rva
da al Poder Oentral. 

El Presidente de la Región será elegido por el 
Parlamento de Andalucía, y podrá delegar temporal 
mente sus funcion es ejecutivas; mas no las de rep re
sentación, en uno de los Oonsejeros. E l Pr'esidente y 
los Oonsejeros de la Región ejercerán las funcion es 
ejecutivas, y deberán dimitir sus cargos en caso de 
que el Parlamento les negar a de un modo explícito 
la confianza. 

Uno y otros son individualmente r esponsables 
ante el Tribunal de Garantías de la República, en el 
orden civil y en el criminal, por las infracciones de 
la Oonstitución, del Estatuto y de las leyes. 

Art. 15. Todos los conflictos de jUl'isdicción que 
se susciten entre Autoddades de la República y de 
la Región o entre organismos de ellas depend ientes, 
salvo lo dispuesto por el artículo 12 de este Estatuto ' 
para las cuestiones de competencia entre Autorida
des judiciales, serán resueltos por el Tribunal de 
Garantías Oonstitucionales, el cual tendrá la misma 
extensión de competencia en Andalucía que en el 
r esto del territorio de la República. 

TÍTULO OUARTO 

De la Hacienda 

Art. 16. La Hacienda de la Región Andaluza se 
constituye: 

a) Oon el producto de los impuestos que el Es
tado cede a la Región. 

b) Oon un tanto por ciento en determinados 
impuestos de los no cedidos por el Estado. 

e) Oon los impuestos, derechos y tasas de las 

antiguas Diputaciones provinciales de Andalucía y 
con· los qu'e establezca la Asamblea r egional. 

Los recursos de la Hacienda de la Región se ci
frarán con sujeción a las siguientes r eglas: 

Primera. El costo de los servicios cedidos por 
el Estado. 

Segunda. Un tanto por ciento sobre la cuantía 
que resulte de aplicar la regla anterior por razón de 
los gastos imputables a servicios que se transfieran 
y que, teniendo consignación en el Presupuesto del 
Estado, no produzcan pagos en Andalucía o los pro
duzcan en cantidad inferior a l importe de los ser
vicios. 

Ter-cera. Una suma igual al coeficiente de au
mento que experimenten en lo sucesivo los gastos de 
los Presupuestos futuros de la República en los ser
vicios cOl'responclie ntes a los que se transfieran a la 
Región. 

Para cubd f las cuantías que resulte~l de aplicar 
las ,reglas anteriores, según el cálculo qu e r ealizará 
la Oomisión inixta creada en el a rtículo único de la 
disposición transitoria de este Estatuto y que se so
meterá a la ap l'obación del Consejo ele Miniskos, el 
Estado cede a la Región: . 

l.-La Oontribución Tereitodal, Rústica y Urba
na, con los recargos establecidos sobee la misma, 
debiendo abonar a los. Ay untamientos .las participa
ciones q ue les conesponda. 

n.-El impuesto sobre los Derechos r eales las 
perso nas jiwidicas y las tra nsmisiones de bienes 'con 
sus recargos y co n la oGligac ión de aplicar los mis
mos tipos conteibutivos 'e3 tablecidos en las leyes d el 
Estado . 

IIl.-E l 20 por 100 de p l'opios, ellO poe 100 de 
. P esas y medidas, ellO poe 100 de Apeovechamientos 
foeestales, el pl'oducto del canol1 de supedicie y el 
impuesto sobee las explotaciones mineras. 

IV.-Una participaci6n en las sumas que produz
can en Andalucía las co nteibuciones Indl13trial y de 
Utilidades, igual a la difer encia entre la cuantía de 
las contribuciones co'n sus r ecargos que se ceden en 
vÍl'tucl de las tres l'eglas a n-tel'Íores y el coste total 
de los servicios que el E 3tado transfi eee a la ReO'ión 

él 

autóno ma, todo ello refel"Í{:1o al momento de la trans-
misión. Si con una participac ión del 20 po r' 100 no se 
cubei ere dicha difel'encia, se abonará el resto de la 
misma en foema de participación en el impuesto elel 

-Timbre en la propoeción necesaeia . 
Oaela cinco años se p rocede rá' por una Comisión 

de técriicos nombrados 'poe el Ministro el e H~cienda 
de la República y por la Región a la revisión de las 
concesiones hechas en este al'tículo. Tanto los im-

. puesto.s cedidos como los servicios teaspasados a la 
Región serán calculados con un aumento o con una 
reba ja ig ual .a la que hayan expel'Ímentado Ulios y 
otros en la Ha cienda de la República. La peopuesta 
de esta Comisión se['á elevada a la aprobación del 
Consejo de Ministros. En cua lquie l' momento, el Mi
n isteode Hacienda de la República podrá hacee una 
r evisión ext['aordinaria en el r égim'en ele Hacienda 
del p['esente Titulo, el e común acuer'do con 'el Go
bierno de la Región, y si esto no f uere posibl e, debe
rá somete ese la reforma a la ap['obación de las Cor
tes, siendo peeciso el vo~o favo['able de la mayorja 
absoluta del Congl'eso. 

Art. 17. ' La Hacienda de la R epública r es peta['á 
los actuales ingl' esos de l?-s Haciendas locales de An
dalucía, sin g rava l' con nue,ras co ntribuciones las 
bases de tributación de ,aquéllas. La Región podrá 
Cl'ear nuevas c'ontr-ibuciones que no se apliquen a 
las mis lnas materias que ya tributan en Andalucía a 
la República, y podrá dar Una nueva ordenación a 
sus ingresos. 

Los nuevos tributos que establezca la Región no 
podeán sel' obstáculo a las nuevas imposiciones que 
con ca['ácter general cree el Estado, y en caso de in
compatibilidad, aquellos teibutos quedarán absorbi
dos por los del Estado, con la compensación que 
corresponda. En ningún caso la ordenación tributa
ria de la Región podeá estorbar la implantación y 
desarrollo del impues to sobr.e la renta, que será tri
buto del Estado. 

La Hacienda de la Región podeá continuar r ecau
dando por delegación de la Hacienda de la Repúbli
ca y con el premio que ésta tenga consignado en 
presupuesto, las contribuciones, impuestos y arbi
tl'Íos que el Estado debe p ercibir en Andalucía, con 
excepción de los monopolios y de las Aduanas con 
sus anexos. Sin embargo, el Estado se r eserva el de
r echo de rescatar la recaudación de sus tributos y 
gravámenes en el territorio andaluz y de ordenarla, 
libremente. 

La Región podrá emitir Deuda interior, pero ni 

;: 

la Asamblea r gionalni u rporacione al ::; 
podrán apelar al cr ' dito xkanj ro in aut riza 1 n 
de la Oorte de la República. i l E tad mit 
Deuda cuyo producto haya de Í1w rtir e total par
cialmente en la c[' ación o mejorami uto do eni
cios que, en cuanto a Andalucía ha Tan Rid transfe
ridos a la Asamblea regional, ' ta fijará la obra 
servicios de la misma natuealeza que pI' p ne 
realizar con la paeticipación qu 1 otorgu en 1 
empréstito denteo de un límit qu no podrá xce
eler de una paete proporciona l a la población el An
dalucía con respecto a la población d E palla. 

Los der echos del Estado en t rritorio andaluz l' -

lativos a minas, aguas, caza y pe ca, lo bi n el u o 
público y los que, sin s r de u o común, p L't n z a n 
privat ivamente al Estado y est'n el stinad a alo-ún 
servicio público o al fomento d la riqu za nacio~al 
se transfieren a la Región, excepto los que iO'an afec
tos a fURciones CU,)TOS servicios se haya r es::'vado el 
Gobie mo de la República. Dichos bienes y doeecho 
no podrán ser enajenados, gravados ni destióados a 
fines de carácter particulae sin autorización del 
Estado. 

E l régimen de las concesiones de minas potásicas 
y de los posib les yacimientos ele petróleos seO'uirá 
rig iéndose poI' las dis posiciones vigentes, mie~tras 
el Estado no dicte nueva legislación sobre estas 
materias . ' 

El Tribunal de Ouentas de la República fiscaliza
rá anualmente la gostión de la Región y su Gobierno 
en cuanto a la r ecaudación de impuestos que le esté 
atribuida pOI' la Delegación d e la Hacienda de la 
República y a la ejecución de servicios con enca ro'O 
de ésta, siempee que se trate de se['vicios q ue t e no'~n 
su des ignación especial en los Presupuestos °del 
Estado . 

TÍTULO QUINTO 

De la modificación del Estatuto 

Art. 18. Este Estatuto podeá ser reforIl).ado : 
a) Por iniciativa de la Región, mediante «r efe

r éndum » de los Ayuntamientos y apeobación del 
Parlamento de Andalu cía; . 

b) Po[' iniciativa d el Gob ierno de la' R epública 
y a propuesta de la cuarta paete de los votos d e las 
Oorte~; 

En' u no y otro caso será p['eciso para la aproba
ción (definitiva) de la ley de Refoema del Estatuto 
las dos teeceras pal'tes del voto de lasOol'tes. Si el 
acuerd,o de las CO l' tes de la República fueea recha
zado por el «refe réndum » de Andalucía, será lnenes
t er, para que pl'osper e la reforma, la ratificación de 
las Cortes ol'dinarias, subsiguientes a las que le ha
ya n acordado. 

DHPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artíc~lo único. El Gobierno de la RepúbÚca 
queda facultado, . dentro de los tres meses siO'uientes 
a la promulgación de este Estatuto, pa l'a establecer 
las normas a que han de ajustarse el inventario d e 
bienes y derechos y la adaptación de los servicios 

_ que pasan a la competencia de la Región, encargan
do la ejecu'ción de dichas normas a una Oomisión 
mixta que désig nen por mitad el Consejo de Minis
tros ~ el Gobierno provisional de la Región andalu
za. Esta Oomisión deberá tomar sus acuerdos por el 
voto de las. dos terceras paetes de sus miembros 
como mínimo, sometiendo, -en caso necesario sus 
dif~ L'e ncias a la r esolución del Presidente d~ las 
OOL'tes de la República . ' 
. Previo acuerdo con el Gobierno, el Gob ierIlo 

provisional de la Región fijal'á la fecha para la elec
,ción del primer Padamento de Andalucía con arre
glo al mismo procedimiento de las elecciones a 00 1'

tes Oonstituyentes. 
Para las elecciones a que se r efier e el párrafo 

anterior, el territorio de Andalucía se divid irá en las 
circunscripciones establecidas por la Ley elector'a l 
de la República. 

Mientras no legisle so bre materias de su compe
tencia, continua L'án en vigor las leyes actuales del 
E~tado que a dichas materias se refieren co rrespon
dIendo su aplicación a las Autoridades y organismos 
de la Región autónoma con las facultades asignadas 
actualmente a los del Estado. 

Esta edición es de personal y exclusiva 
iniciativa de Mariano lópez Muñoz, represen 
tante del Ayuntamiento del Puerto de Santa 
María pa:-a la Asamblea Regional de Cór
doba.-Noviembre, 1932. 

"Gráficas Andaluzas", Vda. de Luis Pérez.-Puerto Sta. María 




